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TRAMITE 17: DENUNCIA POR CONTAMINACION DE AIRE/TIERRA/AGUA 

 

1. Breve descripción del trámite 

La denuncia se realiza a través de la Municipalidad, pero es la Secretaría de Medio Ambiente 
de la Provincia quien ejecuta el trámite. 

2. Quiénes pueden realizar el trámite 

Cualquier vecino. 

3. Normativa involucrada 

Leyes provinciales en vigencia 

4. Lugar donde se realiza el trámite 

Dirección Municipal de Ecología y Medio Ambiente 

España 100 

Tel: 03437-421524 

5. Medios a través de los cuales se realiza el trámite. 

Personalmente, en Mesa de Entradas o en la Oficina de la Dirección de Medio Ambiente 

6. Horarios de atención 

De 7,30 a 12,30hs 

7. Requisitos y documentación necesaria. 

8. Pasos a seguir 

Una vez hecha la denuncia, el trámite se deriva a la Secretaría de Medio Ambiente de la 
Provincia. 

9. Otros organismos que participan en el trámite  

Departamento Servicio – Bromatología  

10. Tiempo 

Como mínimo, una semana 

11. Cuántas veces se debe asistir al organismo para realizar el trámite 

1 vez 

12. Costo del trámite. 

Gratuito 
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13. Cómo se recibe el resultado o producto del trámite 

- 

14. Qué vigencia tiene el documento tramitado. 

- 

15. Anexo formulario 

- 


